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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA. OFICIAL 

Luego quo los Srca. Alcaldes j Secretarios reciban 
lM números del BOLBTÍN que correspondan ni dis
trito, dispondrán que se ñje un ejemplar en el sitio 
ds costumbre, donde permanecerá llasta el recibo 
¿el número siguiente.' 

Los Secretarios cuidarán de conoervar loe BOLB-
Siwes coleccionados ordenadamente para suencua-
¿smacidn, que deberá Tarificarse cada año. 

SE PüBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trímestra, ocho pesetas al semestre 7 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la FRACCIÓN DE PKBBTA que resiilta. Las suscripciones atrasa
das se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco contimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diaposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada linea 
de inserción. 

F Á R T E OFICIAL 

Presideneia del Consejo, de Ministros 

S. M. e l REY (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia continfian 

sin novedad en su importante 

salud. 
:- íGaceta del día 16 de Julio) 

MINISTERIO DE G R A C I A ' Y JUSTICIA. 

.. ' . REAL CBDES 

* ' l i m o . Sr . : Con fecha 19 da Junio 
próximo pasado se dijo á V. -r. lo BÍ-
g u í e n t e : ' : - ' • ' " ' 

. ..€,Vistu la instauoia elevada á esta 
; Ministerio por la. Junta de'gobierno 

del Colegio: de ^Procuradores,de esa 
capital , FoHcitando,que ss les equi-

' pare á los de Madrid enja g radac ión 
de í iánzss establecida por las dispo-

.sicibijes vigecte?; y teniebdo ;en 
cüonta 'que ,1 tanto el crecido n ú m e 
ro de habitantes de Barcelona como 

. lacuauti i i é importancia de 1' s csu • 
tos judiciüles que en sus Tribunnles 
se venti lan, justifican la corivenien-
cia del aumento de fiaeza pora ase
gurar cn'el d e s e m p e ñ o del cargo las 
responsabilidades que coi.trajeren; 

S. M . el Rey (Q D. G.)-ha tenido 
á bi?n resolver que en lo sucesivo 
los P r o c u n ü o r e s que i u g r e í o o ei; el 
refer.do Colegio presten la fianza do 
25.000 pesetas, en v f z de la de7.500, 
fijada para las poblaciODOs donde 
haya A u d i e n c a territorial , á excep
ción de aquellos que hasta esta fe
cha hayan sido declarados aptos por 
el Tribunal de examen para el ejer
cicio del ca rgo .» 

Y siendo necesario que lo estable
cido cu la preinserta Real orden se 
conozca por aquellos ¿ quienes pue
da sfectar; 

S. M . el Rey,(Q D. O.) ha tenido 
á bien resolver quo se publique en 
la Gaceta de Madrid; y accediendo i 
lo nuevamente solicitado por la /Jun
ta de gobierno del Colegio de Pro
curadores de esa población sobre 'el 
alcance de dicha Real orden, dispo 
ner que*, la excepción concedida :en 
la misma, se entienda limitada al 
plszo de seis mese?, á partir de esta 
fecha, para e l ¡ eg re so en él Colegio 
con la fia'riz* de 7.500 pesetas. 

De Real orden lo digo á V . I. para 
su. conocimiento y d e m á s efectos. 
Dios guarde á V . . 1... muchos a ñ e s . ' 
Madrid 8 de Jul io de I W i . — E . D a í o . 
Sr . Presidente "de- la Audiencia ;de 
: Barcelona. : , '.-. ... ... 

. , . .¡Gacel» "del día 10 de ¿alio) _.. 

PROVINCIA DE LEÓN PARTIDO JUDICIAL DE LEON. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

•':•.,- . T EXPROPIACIONES ... . 

Designado por este Gobierno c i 
v i l el dia 'J2 del actual, & las nueve, 
y caso cons is tc r iá l de La Robla, pa
ra verificar el pago del expediente 
de expropiación de terrenos ocupa
dos en dicho t é rmino munic ipa l con 
la cons t rucc ión de los trozos 1 y 
2." de la carretera de La Magdalena 
á la de Paiencia á Tinatnayor, Sec
ción de La Mu'gdalonn i La Robla, 
que realizará el Pagador de Obras 
públ icas do eéta provincia I). Ro
berto Pastrana, acompañado del 
Ayudante D. Je rón imo López Ne-
grete, eu represeotac ión de la A d 
min is t rac ión , se anuncia al públ ico 
en cumplimiento de lo preceptuado 
en el art. 61 del Reglamento de 13 
de Junio da 1879. 

León 16 de Jul io de 1903. 
Bl Qobernador. 

Esteban Angrertola 

REPARTIMIENTO .extraordinario dé tas cantidades:.que corresponde satisfacer. 
á ¡os Ayuntamientos del partido citado por t/asius carcelarios en .elaño -
actual. '." 

A Y U N T A M I E N T O S 

Cuota de cotí tribu-
CÍÚD cine pa^íi cmla 

Ayuntamiento 
. Ptíi las '. 

Armonía.. 
Carrocera. 
Cimanes del Tejar. 
Chozas de Abajo. 
C u a d r o s . . . . . . : . 
Garrafe. . 
Gradefes . . . ' . ; . . . . . . . . . . ' . 
L e ó n . 
alansilla de 'tás .Muías . . . . . 
Mansilla M a y o r . . . . . . . . . . . . . . 
O o z o n i l l a . . . 
Rioseco de Tapia . . . . . . . . ' . . . 
Sariegos.". ; . ' . . - . I ... .". : . . . . . : '. 
San. Andrés del.- Rabanedo'.. ' . . 
Sap tóveu iá de lia' Valdoncioa., 
: V a l d e f r e s n o . . . " . . . ... 
V i l l a t u r i e l . . . . . . . . , 
V a l v e r d e . d e l . ' C a m i t i b . . . . . . . . . 
Vegas del C o n d a d o . . . 
V i l l a d a b g o s . . . . ... ...." . . . . ' . . 
V i l l a q u i l o m b r e . . . . . . . ' . . . . . . . 
V i l l a s a b a r i e g o . - . . . . . . : 
Vega de I n f a n z o n e s . . . . . . . . i 
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León 19 de Jul io de 1093.—El Alcalde l 'resideule, Cfci l to D. G.ii'i'.to. 

Alcaldía constitucional de , 
Carrocera 

Desde esta fecha y por t é rmino 
improrrogable de quince días , que
dan expuestas o l público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento lus 
cuentas municipales del mismo peí -
tanecientes á ¡os años de 1900 y 
1903. Durante cuyo tiempo pueden 
ser examinadas por cuantas perso
nas lo deseen y formular contra las 
mismas las reclamaciones que juz
guen conducentes; pues pasado d i 
cho plazo no serán atendidas las 
que se presenten. 

Carrocera 9 do Julio de 1903.—El 
Alcalde, Gregorio González. 

Alcaldía constitucional de 
Castrocall/ún . : . 

Formadas tas cuentas munic ipa
les correspondientes al añ-j 1902, se 
c . u n c i a su exposic ióa t i públ ico por 
t é i m i n o do quince dias, desdi esta 
fecha, á fin de quo du.-aote este pla
zo puedan ser examioadss en la Se
cretaria por cuantos contribuyevtes 
lo deseen, y s i lo consideran.proce
dente, p re sen ta rán las rcclamucio-
aes ó reparos que crean justos; pa
sado dicho té rmino no s e r á n aten
didos. 

Casfcroualbón 12 de Jul io de 1903. 
— E l Alcalde, José Bécares . 



Alcaldía constitucional de 
A rgama 

Fijadas defiii i t ivnaiotte las cuen 
tas muDicipales deefteAyuntamieD-
to de los a ñ o s de 1901 y 1902 y sus 
fieiiodos de aaipl iacióu, por acuerdo 
de la Corpurao óa del mismo, defi idia 
de nyer, quedan expuestas por té r -
mioo do quince di'as en la Secreta
ría municipal para oir reclamacio-
ues; transcurridos los cua'es se las 
dará el curso prcceJente. 

ArgoDz:i 6 de Jul io de 1903.—El 
Alcalde, Eüsardo A l f j r so . 

Alcaldía cm-ttilucioml de 
Saticedo 

Coi.feccionodss las cuentas m u 
nicipales de este Ayuntamiento co• 
r respondien tés ni ejercicio de 1902, 
quedan en la Secretaria municipal 
expuestas al público por - té rmino de 
quince dias para oir reclamaciones; 
pasados que sosn no s e r á n ' a t e n d í . 

- dais. 
Sancedo 10 de Julio de 1903.—El: 

Alcalde, Domingo Gu t i é r r ez . 

: Aloaldia conslilucioml de [ 
. „ - Gordaliza del Pifio . -

. Formadas, l a s ' cuentas del Pósi to ' 
.. de esta v i l la correspondientes al año. 
-.de 1902, 'sé hallan expuestas al'pú-.: 

blico per t é r m i n o ' d e quince d ías , 
• que empeza rán '¿rco 'ntárse desde lá 
;, pubi ieación del presente en el BOLK-
- TÍN OFicíAL^e la ' .próvincia. Duran: 

te loscualef pueden ser examinadas 
éo la Secre ta r ía del Ayuntamiento . 
... Gordaliza del Pino 12 de Juljo de 
1903.—E. Alcalde, Rsfi.el Barrero. 

• — ": -Alcaldlii constitucional dé ' 
• '• .,- • Soto.de la Vega ; .. 

...'VFijadts definitivamente -por e l 
Xyun ta ' í i i en to las cuentas mun ié i 
palos del mismo con espondientes al-
año n'atnral de-'..190*2, quedon. ex-; 

: : puestas al público .por t é rmino do 
•quince d i i s en la Secre ta r ía de.este-
Ayüntn!T:iento,,:í fin de que durante 

. dicho pkzo puedan examinarlas 
cusutos lo teng-.n por conveniente 
y furmulsr. las reclamacione1! que 
juzguen oportunos. 

Si-to de la Vega. 15 rio Julio de 
]903.-^-El Alcalde, Dionisio-Fuertes 

AlceMia consliludoml de 
¡Jatadeón de los Oteros 

A los efectos del art. 161 y s i 
guientes ¡Je la ley Munic ipal , se ha
llan expuestas al público en la Se
cretaria de Ayuntamiento por espa
cio de 'quince dias, contados desde 
lo inserción de este anuncio cu el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, las 
cuentas municipales correspondien
tes al ejercicio del presupuesto au
torizado para el año de 1901. 

Motadeón de los Oteros 4 de Jul io 
de J903 .—E¡ Alcalde, Marcelo C a -

Alcaldia constitucional de 
SaAelices del Rio 

Por acuerdo del Ayuntamiento, 
desde esta fecha quedan expuestas al 
público en la Secretaria del mismo y 
por té rmino de quince dia?, las cuen
tas municipales correspondientes al 
ejercicio ú l t imo de 1902. Durante 
cuyo plazo pueden ser exominadas 
libremente por cuaotos lo estimen 
conveniente y formular las r e c h -
maciones á que haya lugar . 

Sjhelices del Rio 12 de Julie de 
1903.—El Alcalde, Lucas Merino 

Alcaidía constitucional de 
Villamandos 

Fijadas deBijitivamento por el 
Ayuntamiento Iss cuentas m u n i c i 
pales del ejercicio de 1902.rendidas 
por el Alcalde y Depositaiio, quedan 
expuestas al público en la Secreta
ria de Ayuntamiento por t é r m i n o de 
quince diss, á fin de q u i durante 
dicho plazo los vecinos puedan exa
minarlas y formular por escrito res
pecto de ellas cuantas ;obseivacio. 
ne'sjuzguen perlinentes; pues trans
currido que sea dicho plazo pasa-
r í n ¡Ha - Junta municipal para su 
examen ' í y ap robac ión ' definitiva, si 

;prqcediéso. . . ,. ::.... 
• .:-Villaroandüs"12 de Jfulio de 1903.-
— E l Alcalde;-Jacinto Huerga. " 

- , . Alcaldia constitucional de - • 
' S a i i ^ P e d r o ^ B é r c i a n o s 1 

• Las cuentas uiumcipoles. de este 
Ayuntamiento, correspondientes. á 
los años de 1900, 1901 y Í 9 0 2 , se 
hallan cónfeccionadas por los;Tec-
pectiVbs cuentadantes y -quedáu i éx -
puestas ir público en ; la Sec re t a r í a 
de e s t e ' Á y u n t a m i e n t o por el téruií.-. 
no de quince dius. pora que curan 
te los .misajos" puedan examinarlas 
los vecinos.del propio Ayuntamien
to y.rhscer.las-reclamaciones que 
consideren justas'; pues pasados los 
cusios no serán atendidas las qué se 
presenten y se.remitirAn-á lá supe
rioridad para .su aprobación defioi 
t i va . 
• San Pedro Berciauos 8 de Jul io dé 
1903.—Laureano í e r n á c d e z . 

Alcaldía constitucional de 
. . . Viltazala • 

E l día 10 del c o m e ó t e , y horas do 
diez á doée, desapareció de los p i s 
tos comunales del pueblo de Huer
ga de Frailes, de esto Municipio, un 
n(;villo propiedad de D. Fernando 
Rubio Juan , de la misma vecindad. 

Las s e ñ a s del novillo son las s i 
guientes: de un aüo de edad, pelo 
c a s t a ñ o y con las astas bien puestas. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente á fin de que la persona en 
cuyo poder se halle dé conocimiento 
á su d u e ñ o , quien abonará los gas 
tos ocasionados. 

Vil lazala 12 de Jul io de 1903.— 
E l Alcalde, P. O., José L . Bastos, 
Secretario. 
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Requisitoria 

Don Luis Rubio y Co&treras, Joes 

de ine t rucc ión del Disir i tu de la 

Latina de esta Corte. 

Por lo presente ci to, llamo y em

plazo a Manuel G o n z á l e z F e r n á n d e z , 

hijo de Baltasar y Dionisia, de 28 

años de edad, casado, a lbaui l , natu

ra l y vecino de León, con domicilio 

en el Puente del Castro, y cuyo ac

tual paradero se ignora, para que en 

el lérmiDO do diez dias, contados 

desde el sifjmeDte al en quo esta re-

qnisituria se inserte en la Qaceta de 

•Madrid, comparezca en mi sala de 

audiencia, sita en el Palacio de los 

Juzgados, calle del General Casta 

ños , con el objeto de responder á les 

cargos que,le resultan en causa que 

se le sigue por uso público do opm-. 

bre s u p u í s t c j .apercibido que de no 

vérificarto será declarado rebelde 'y 

le párár.á;el:perju!cio á .qúc hubiere. 

, lugar:;' -.. : „ " / -

A l mismo tiempo, ruego y encar

go á todas las autoridades, y ordeno 

á los agentes de la policía jud ic ia l , 

procedan i la busca del expresado 

precesudo; cuyas s e ñ a s personales 

son: pelo rubio, ojos garzos, nariz 

regular, barba poca y color bueno, 

y caso de ser habido lo pongan d 

mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 2 de Jul io de 1903.—Luis 

Rubio .—El Eacribsno, Ju l i án V i l l a -

nueva. 

Don Antonio S u i r e z Aodrade, Juez 

municipal de este t é r m i n o de Soto 

y Atnío. 

Hago saber: Que en este Juzgado 

so celebró ju ic io verbal c i v i l , entre 

partes: como demandante Manuel 

González, vecino de Formigones, 

sobre rec lamación do cat t idad lí

quida, y como demandado Pedro A l -

varez, vecino de Villapodambre, en 

cuyo juicio recayó sentencia, y su 

parte dispési t iva diceí a s i : V ... 

tSentencia.—Un Canales, t é r m i n o 

municipal de Soto y Amio , á diez do 

Julio de m i l novecientos tres; don 

Antonio S u á r e z Andrado, Juez mu

nicipal de esto t é r m i c o : en los au 

tos do ju ic io verbal c i v i l seguido en 

este Juzgado, entre partes: Manuel 

González , vecino de Formigones, 

demandante, y como dema ndado Pe

dro Alvarez, vecino do Vil lapodam

bre; 

Fallo quo debo de condenar y con 

deno en rebeldía al demandado Pe

dro Alvarez , vecino de Villapodam

bre, á que dectro de quinto día pa

g u é al demandante Manuel Gonzá

lez doscientas pesetas que como fia

dor del Pedro Alvarez ads lnc tó por 

ésto i D . Manuel Diez, vecino do 

Rióseco de Tapia, por hallarse este; 

plazo y a vencido, con las costas y 

•gastos del juicio y quo se causen 

• hasta su t e r m i n a c i ó n . ! " 

Así por resta sentencia j u z g a n - ' 

do, que se notificará eo pé r sqca al 

demandado,- y de no ser habidó se' 

publ icará en el BOLETÍN OFICIAL y-

en los estrados de oste Juzgado, lo 

manda y firma dicho Sr . Juez m u 

nic ipal , de quo yo Secretario cer t i 

fico.—AntonioSuárez.—Manuel Ro

d r í g u e z , Secretario. 

Publicación.—Leída y publicada 

fué la anterior sentencia en los es

trados do la sala de audiencia de es

to Juzgado municipal por el s e ñ o r 

Juez que en tend ió en ella, á presen

cia do los testigos que firman con el 

expresado Sr . Juez, estando cele

brando audiencia pública en Cana

tos á diez de Jul io de mi l novecien

tos tres.—Antonio S u á r e z . — C a s i 

miro Gonzá lez .—Franc isco Rodr í 

guez .—Manuel Rodr íguez , Secre

tario. 

Y para conocimiento del deman

dado so expide el presente para pu

blicar pn el BOLETÍN OFICIAL do esta 

provincia. ' 

Canales diez de Julio de mi l ao-

veé í en tds tres.—Antonio S u á r e z ; — 

Manuel Ri idr iguez¡ Secretario; . ":. 
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- Ar t . . 12, Los dueños de ' terrenos declarados Vedados.dé 
-caía; con ootér ior idad á la publicación de esté Reglamento,' 
. darán, tambiótj á conocér antes de seis meses; á contar de la 
misma -y por escrito, al Alcalde respectivo, que siguen con , r 

. .sideráiidose:comó ts les . r í tórfoi las.fiucas de que hagan-men-
-cióii.. El 'Xl 'oa lde acusa rá . r ec ibo de la"-comunicaciÓD en que" 

; asi sé exprese;' sin :dar traslado'de ella a ' lá . 'Dél 'egacíón. de . 
.HacienHá, poro si al Góber ' iador dé la .provincia, : s i empre- ' 
que tóo'gj la Soca de que se .trata las condiciones ex.igida.sr 
en el presente Reglamento.";.'. * ,•. ' 
. - A r t : 1 3 . ú w . G o b s r a a d o r e s aciviles, :'en' -el mes-do A g o s t o -
dé cada s ñ o , pondrán ' en conocimiento del. Ingeniero Jefa ' . 
del servicio ngronómico 'de su provincia,, el h ú m e r o de to 

••''trenos' que hayan sido declarados Vedados de cata, con ex
presión del t é r m i n o á " q u e cor réspondua , así como el de 
aquellos qoe hab éndo los ido , huyan dfjado do tener tal con - ' 
dición. E l I i geniero Jefa, en v i s t i ' de los datos suministra • 
dos por el Gobieroo c i v i l do la provincia, dará cuenta á la 
Dirección general de Agr icu l tu ra , Industria .y Comercio, A, 
fin de que por .ésta se forme una es tadís t ica de los Vedados 
de caza éx i s t en tes en E s p a ñ a . Esta es tadís t ica so pnbi icnrá 
todos los años , en ei mes do Euero, oti la Gaceta de Madrid y 
en el de Febrero en los Boletines Oficiales. 

A r t . 14. E n los montes del Estado, comunales ó de-pro
pios, en los cuales so saque A subasta la caza, el rematante, 
una vez obtenida la adjudicación, podrá pedir quo se decla
ren aquél los Vedados de caía. 

Art . 15. S e g ú n las disposiciones de la ley Municipal vi-" 
gente, podrá, sacarse á subasta, la caza existente en c u a l 
quier t é rmino municipal , y una veis o t o r g a d » . e s t i cooco-
sión, podrá obtener el arrendatario la declaración de T'edado 
dé caía para dicho t é r m i n o munic ipa l . 

A r t . 16. No dejará de. coos ide ra r í e como uoa sola finca 
la que es té dividida por atravesarla vias férreas,, carreteras, 
caminos vecmales, canales, c añadas ó servidumbres. 

A r t . 17. Todo propietario de un terreno que haya sido 
declarado Vedado de caza, podrá unir al mismo sus fincas co
lindantes. Es potestativo en el d u e ñ o de varias fincas que 
lindan entre s i , aunque pertenezcan á distintos t é r m i n o s 
municipales, hacer de ellas un Vedado de caía. 
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E l ave fría (vanellus crisiatus).. 
La grul la {¡/rus cinérea}. . 

'•. hu gaiza (arden cinérea): ' .:" :. . , ' 
Lz chovhá(scólo/mii! rusticóla): ' ' :": : 

. L a ogbchadiz» (scelopaxgallinkla}: ...... J 
E l rascón fralhix crex).- ".--•":> •...-. • ':•- . .• . '• -

. h\hQÍiii..(fnlieachloropus). ^ > ,:" . . ' . . • : 
La 'gá l l ina de ¡igan (/ulica aira).-, ; . ; 

, •.. E l ñ i m e n c o Cp/tenicotems roseitx)..' " : ' . . . 
• E l ganso cumúu (anser 'ciñéreiis),-. - :" ' • V :. . _'• "•' 
• " E l p; t 'o ;común [anas boscliás), y sús diferentes v á r i e d á - .-

• des,' la zavzeta mayor (anas /¡uerjiiedula), la menor (anas . 
creca), y aná logos . . ' • 

A r t . 3.° Pueion pertenecer á la Sección de amansados ó 
domesticados, todos.los an ímales comprendidos en la Sec
c ión-anter ior , a l s é r p r i v a d c s de libertad por el hombre,. .. 

A r t : 4.° Pertenecen A la Sección de animales, mansos ó 
domésticos-los siguientes: 

E l caballo (equiis cabaílus). 
E l asno (eqims tisinns). • 
E l mulo; ci toro (ios taurus). 
L a cabra (oapra hiscus). 
La oveja (ovis artes). 
E l ceriio (sus scropha). 
E l goto (feliz manteníala). 
Entre las avfs: 
La gallina (nnmida nicliagus). 
E l gallo (gaifas gatlinaceíis). 
E l pavo real (pavo crisiatus). 
E l pavo común (meleagris). 

' E l gallo pavo, la gal l ina de Guinea (númida de Cfuinea), 
y aná logos . 

SECCIÓN S E G U N D A 

Del dervd io <lo «asear 

A r t . 5.° P -d rá obtener l icencia de usn de armas de caza 
y para cazar, así como de galgcs , podencos ó sabuesos, toda 
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Don Joeé Alvarez Presa, Juez acc i 

dental en funciones de primera 

instancia de esta v i l la y su partido 

Por el presente hsgo saber: Que 

en el expediente ejecutivo promovi

do por el Procurador D. Gaspar M a -

aiz Alonso, en nombre da D. Rafael 

Ortiz Moceo, vecino de esta v i l l a , 

contra D . José S á n c h e z Alonso, ve-

c i n o d e B u r ó n , fueron embargadas 

á és te cuatro fincas rús t i cas , radi • 

cantes en t é rmino del expresadoBu-

rón, para responder de la cantidad 

de cchocientas treinta y cinco pe

setas por que se solicitó el embargo; 

cuyas fincas, con expres ión de su 

cabida y linderos, son las que ¿ c o n 

t inuac ión se detallan: 

l . " Un prado, de curro y medio de 

cabida, eo termino de Burón , y sitio 

de Tresguerras, qqe linda Saliente, 

camino real; Mediodía, presa de rie

go; Poniente, prado de D . Tomás 

Allende, y Norte, con otro de R a 

món Sánchez ; tasado en doscientas 

cincuenta pesetas. 

2. " Otro prado, en dicho t é r m i n o 

y sitio de la Hocica del medio, ca

bida de medio carro: linda Saliente, 

prado de Joaqu ín Allende; Mediodía, 

tierra de Victor Alonso; Poniente, 

prsdo de Bautista S á n c h e z , y N o r -

U>, tierra de Juan Manuel P a g i n ; 

valuado en cien pesetas. 

3. " Media carga de tierra, en d i 

cho t é r m i n o , al sitio de las L lane

zas, que lindaSaliente, prado de Ma

nuel P a g í o ; Mediodía, otro de Da

vid Allende; Poniente, tierra de Joan 

S á n c h e z , y Norte , tierra de José de 

la Riva ; tasada en ciento ochenta 

pesetas. 

4. ' Una fanega de tierra, en d i 

cho t é r m i n o y sitio de Espaniellas, 

que linda Saliente, otra de Herme

negildo S á n c h e z ; Mediodía, otra de 

Ramón Allende; Poniente, otra de 

-Ezequiél Gómez; y Norte, otra de 

francisco Allende; tasada en so -

venta pesetas . .«, -

Para la subasta de. dichas fincas 

se ha seña lado el día diez de Agosto 

próximo, y hora de las diez de la 

m a ñ a n a ; teniendo ésta lugar s imul 

t á n e a m e n t e en este de primera ins

tancia y en el municipal de Buróo , 

adonde podrán acudir los interesa

dos en la adquisición de los expre

sados bienes; adv i r t i éndose qne no 

podrán tomar parte en la subasta sin 

consignar previamente en la mesa 

del Juzgado el diez por ciento del 

valor de los bienes, y que no se ad -

mi t i r á postura que no cubra las dos 

terceras partes del ava lúo ; teniendo 

dichos licitadores.quo conformaise 

con un testimonio del auto de adju

dicación, por no existir t í tulos de 

propiedad. 

Dado en Riaño á nueve de Jul io 

de mil novecientos t r e s .—José A l 

varez.—Por su maudadrt, José R e -

yero. • > ' ' •. 

ANUNCIO PARTICULAR 

SOCIEDAD AF.ÚN11M 

«AZUCARERA LE0NESA> 
E n el sorteo de amor t izac ión de 

obligaciones de esta Sociedad cele

brado el día 12 del actual , ante el 

Notario D . Migue l Romón Melero, 

han sido amortizadas las que l levan 

los n ú m e r o s 801 al 820. 

Los tenedores de las mismes po

drán pasar á hacer efectivo su i m 

porte en las oficinas de la Sociedad, 

Gumersindo de Azcára te , 2, bajo, ó 

en el Banco de Gijón. doude queda 

abierto el pago de los intereses de 

las citadas obligaciones, previa pre

sen tac ión de los cupones corres

pondientes. 

León 13 de Julio de 1903.—Por 

acuerdo del Consejo de Adminis t ra

c ión: E l Secretario, Carlos R. -de 

Verger . . . . . . 

L E Ó N : 1903 

~'Inip. de la Diputación provincial • 
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persona mayor de.quince aüos , su je tándose á 16 que se pres -
cribe en el articulo siguiente. r 

A r t . 6.° Para obtener licencia de uso de armas de caza y . . 
para cazar; y liceDCia, de-'galgos,; podencos 6 .sabuesos,,, ha'-v. 

.b rá de dirigirse una scl ici tnd al Gobernador c i v i l de la pro-
. v inc ia , el cual, previo iLformo de -la. Guardia , c i v i l , - podrá. . ; 
" concederla ó dene.garla. ' . 'según los casos y"circunstancias. -" 

... -Cnandd la persopc qúe.soficité l a - l i cebc i a . s éa . :mayor .de ' . 
quince años., soltero, no emancipado ni habilitado c iv i lmen

t e y menor de ve in t i t r é s , t endrá que ir firmada la solici tud, 
..por el padre ó-tútor dul solicitar.te, -como personawespón- ' - ' ' 
sable. -

Los Gobornadores publ icarán ;én los. tres ^primeros días \ 
. de cada mes en el Boieiiti-'OficUZ de su provincia la lista de. 

las licencias concedidas en el anterior, expresando el n ú m e -
;-ro do cada una, eü fecha y los noc:bres; apellidos, edad y ye - .-

cipdad do los ¡.dquirentes. - . • " ; • 
Ar t . 7 .° ' Se ei . tenderá por terrino cercado i cerrado para 

los'efectos de'.lu caza, todo extens ión de terreno.que es té 
.. 'materialmente cerrada.por'seto vivo, tapia ó espino ar t i f i 

c ia l , y que ro te t íga-más entrada que las puertas que el due
ño haya puesto'en la 'finca. 

Se ontet iüerá por terreno acotado amojonado para los efec
tos de la ley y del p r é s e m e Reglamento, todo aquel que, 
bajo una linde y propiedad de uc dueño , tenga colccados 
visibleniento hitos, cotos ó mojones, para diitermi'.-ar sus l in • 
deros y esté dedicado A cualquiera explotación ag r i coh ó i n 
dustrial, siendo secundaria la de la caza. 

En ambts clases de terrenos sólo podrán ctzar ó de.-truir 
la caza en tiempo legal , el dueño , arrendatario ó las perso
nas ó quienes és tes autoricen por escrito y r eúnan además 
las condiciones exigidas por la ley, pero LO podrá .cazarse 
en n i n g ú n tiempo con reclamo de pe-diz, ya sea natural o 
artificial, ni hacer saca de conejos durante toda la época 
do veda. 

A i t . 8.° E n los terrenos que no r eúnan las circunstan
cias marcadas en el articulo anterior y en el siguiente, se 
podrá cazar libremente y sin permiso escrito del dueño, 
siempre y cuando es t én levantadas las cosechas. E l cazador 
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que haciendo .u'so de su derecho causare daños ;en .es tos te- : 
rrends, será responsable dé 'e l los. T - • -
. Art . '9 .° . Se én tóoderá por Vedado de-cata pata loa efectos..' 

de la ley y de l -p resen té 'Rég laméi i ío , - toda ' ex tens ión dé te- ; 
r r éno bajo una linde y projiiedad dé ú o doeño, ; -y eo la c u á l -
la caza const i tuyanla ,pr inc ipal .explotapiób .para el ídi iéño q 

. para.el a r r endá ta r io .de la.finca, siendo secunda r io ' cua iqu ié r -
otro á p r ó v e c h a m i é n t o - a g r i c o l a . . ' , --• 

.. .. En los Pedados declarados:como:tál6s.!.egalni.ente, será l a -
''Caza ' l ibre'én'tudó tiempo para1 el dueño,", á r rendátar io y per-
1 sóoas á:;qiiienes,"a'deinás de : reunir-las cóndiciónés: ' exigidas -
':por.-la.ley, aquél los áutor iceo .por .escr i to ó den acciones, pero. 
,se ,atendrán todos i lo que:disponn la ley acerca de la caza . 
cou-reclatno de perdiz, y "podrán circular los conejos desde 
1.° de Ju l io , mediante gu ia con los requisitos que determiLa 

- el presente Reglamento. " " ''.-;"• * 
" Ar t . 10. . Para qué sea considerade como Pedado decaía 
un terreno que uo lo «¿ té , será preciso dar paite por escrito 
al Alcalde ó Alcaldes de los t é rminos municipales en que la 

•finca radique, quienes darán i a m e d i a t a m í u t é recibo lio la co-
münicacióD, y pasarán avisó á la Delegación de Hjcieuda 
correspondiente.para los efectos do t r ibu tac ión , y al Gober-

' nadqr, para los administrativos. Los (Jobornadnres, con los ' 
i i formes necesarios do la Delegación de H-icienda, Alcalde 
donde radiqué toda ó la mayor parte de la finca y Jefe supe
rior da la Guardia c i v i l de la provincia, h i r á o la decluráción 
de Vedado de caza y pub l ica rán , dentro del quinto día, esa de
claración en el Boletín O/icial. 

Art , 11. Todo terreno comprendido en el ait. 9.", podrá 
ser declarado Vedado de caza, previa comunicación al Gober
nador Ue la provincia, acompañada de documentos justifica
tivos. A la entrega de la comunicac ión se expedirá recibo, 
resolviéndose el expediente en el t é rmino de treinta. d ías , 
pasados los cuales, serv i rá como justificante de la declara
ción favorable el rcibo. 

E n los Vedados declarados como tales, se pondrá en las 
l indesy con la pr t fusión requerida s e g ú a su acc identac ión 
topográf ica , tablillas ó piedras con el letrero Vedado de caza: 
matricula número siendo su t r ibu tac ión la correspon
diente á Vedados de caía, s e g ú n las disposiciones vigentes. 


